
Convocatoria oficial
Convocan a: Las Federaciones Deportivas Nacionales e Internacionales, Asociaciones Estatales, 
Organismos, Instituciones, Clubes Deportivos Públicos y Privados, atletas mexicanos y extranjeros, así 
como público en general.

1. DATOS DEL EVENTO

Fecha y lugar: 18 de octubre del 2026 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México.
Salida y Meta: Av. Antonio J. Bermúdez y Prolongación Vicente Guerrero.
Hora: Todos los corredores de Maratón y relevos deberán estar en la salida a las 6:00 a.m., de no 
llegar a esta hora no podrán cumplir la ruta de 42 k completa y automáticamente quedarán 
descalificados para la premiación.
Corredores de Medio maratón  saldrán entre 30 min a 45 min después de maratón.
Distancia: Certificada y homologada por: La Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo 
A.C. (FMAA), World Athletics (W A, por sus siglas en inglés) y la Asociación Internacional de 
Maratones y Carreras de Distancia (AIMS por sus siglas en inglés).

MARATÓN: El recorrido será de 42.195 km.
MEDIO MARATÓN: El recorrido será de 21.0975 km.
CARRERA RECREATIVA RELEVOS: Recorrido 42.195 km. 3 Competidores; 14 km C1 y C2 & 
14.195 km C3.

2. CATEGORÍAS

A) MARATÓN COMPLETO Y MEDIO MARATÓN
• 18 a 29 (corredores en este rango de edad)
• 30 a 39 (corredores en este rango de edad)
• MASTER (40 a 49 años)
• VETERANO (50 a 59 años)
• MAYOR (60 a 69 años)
• MAYOR SENIOR (70 años y más)
• INDÍGENAS (Nacionales y extranjeros)

3. INSCRIPCIONES

> Para los interesados en participar en la carrera, lo pueden hacer de dos maneras:

A)A través de Internet en sitio www.maratondejuarez.com, a partir de abril del 2026. 

Deberá cumplir con estos pasos:
• Llenar la solicitud de inscripción.
• Hacer el pago  
• Asegurarse de recibir su correo de confirmación y recibo de pago.

B) Directamente en la oficina del MARATÓN INTERNACIONAL DE JUÁREZ de lunes a viernes en un 
horario de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. y de 3:00 p.m. a 6:00 p. m.

Deberá cumplir con estos pasos:
• Llenar y firmar la solicitud de inscripción (en caso de ser relevos, se tendrá que presentar el formato 

de inscripción debidamente llenado y firmado por cada uno de los corredores).
• Presentar copia y original de identificación oficial (credencial de elector, licencia de conducir, 

pasaporte.)
• Hacer su pago en efectivo o con tarjeta bancaria y conservar su recibo de pago.

Para más información, llamar al tel. (656) 6130013.

EL CIERRE DE INSCRIPCIONES EN AMBAS SERÁ EL 9 DE 
OCTUBRE DEL 2026 A LAS 18:00 HRS.

(HORARIO CIUDAD JUÁREZ, CHIH). 
O HASTA AGOTAR EXISTENCIAS.

EL CUPO ES LIMITADO, SE RECOMIENDA INSCRIBIRSE
 CON ANTICIPACIÓN

4. SERVICIOS

El Comité Organizador proporcionará a los corredores debidamente inscritos de 
acuerdo a lo estipulado en esta convocatoria los servicios de: auxilio vial, servicios 
médicos, bomberos, etc., así como equipo indispensable, tapetes electrónicos, puntos 
de hidratación cada 2.5 kilómetros en la ruta, el corredor deberá portar su número de 
participación en toda la competencia para poder ser acreedor de los mismos:

a. Servicio de guarda ropa.
b. Servicios Médico.
c. Señalización en ruta.
d. Seguridad y vigilancia por la ruta, de acuerdo al programa de cierre y apertura de vialidades 

(Seguridad Vial & S.S.P.)
e. Abasto de agua, electrolitos, vaselina, fruta etc. en los puntos oficiales cada 2.5 kms.
f. Resultados oficiales de tiempo.
Los servicios están considerados para atención de los participantes durante las siguientes 6 horas a 
partir de la salida y se deberá respetar la zona de abastecimiento únicamente para los corredores con 
número oficial.

5. REQUISITOS 

a. Edad mínima 18 años cumplidos al día del evento.
b. Llenar la solicitud de inscripción con letra legible, con nombre y firma de conformidad con la misma 

o si se realiza vía electrónica llenar correctamente los datos que se soliciten.
c. Cubrir la aportación económica de inscripción.
d. Los corredores extranjeros deberán presentar el aval de su respectiva federación y comprobar su 

legal estancia en el país.
e. Todos los corredores que participen en la categoría INDÍGENAS, el día del evento deberán 

participar (correr) OBLIGATORIAMENTE con su traje típico y el calzado deberá ser, sin excepción, 
huaraches o sandalias (NO TENIS).

6. CUOTAS DE INSCRIPCIÓN

CUOTA INDIVIDUAL $ 850.00 MN
Los hombres y mujeres mayores a 60 años que presenten su credencial del INAPAM y se inscriban 
directamente en las Oficinas del Maratón, la cuota total será de $ 400 pesos MN. (Sólo en categoría 
individual, NO RELEVOS).
Corredores de categoría INDÍGENAS, serán apoyados con la cuota de inscripción por Fundación Grupo 
Imperial. 

7. LINEAMIENTOS

• Número de corredor
Se asignará un chip de cronometraje programado adherido al número de competidor el cuál será 
intransferible y deberá de ser portado al frente a la altura del pecho durante la carrera.
Para corredores ELITE tendrán que notificar al comité organizador con anticipación ya que se les 
asignará un número diferente con el cual podrán ingresar en el primer bloque de salida. 
* Se considerará ÉLITE al demostrar que cumplen con estos tiempos:
Maratón: Varonil: menos de 2 horas 40 minutos / Femenil: menos de 3 horas.
Medio maratón: Varonil: menos de 1 hora 20 minutos / Femenil: menos de 1 hora y 30 minutos.
• Atención médica en la ruta:
En caso de algún accidente en la ruta el corredor debe de portar su número o no se podrá otorgar la 
atención médica. Es necesario escribir la información del corredor en la parte de atrás del número 
con: nombre, tipo de sangre y en caso de tener alguna alergia o enfermedad.
• Área de recuperación:
Medalla al corredor que cubra la distancia oficial total señalada en su número.
Paquete de recuperación energética; Únicamente para los corredores que cuenten con su número 
oficial; Los corredores que no porten número serán retirados con anticipación y no podrán acceder a 
la zona de recuperación.
• Talla de playera:
La solicitud de talla de playera durante el proceso de inscripción es únicamente para fines estadísticos 
y NO compromete al Comité Organizador a entregar al corredor la talla elegida.
• Salida de corredores:
Los participantes son responsables de llegar al punto de salida en tiempo y no concentrarse en el área 
de Salida será motivo de descalificación.
• Tiempos y Resultados:
A lo largo de toda la ruta habrá “tapetes de conteo oficiales” de control con lectura de tiempos de 
cronometraje; es imprescindible pasar por todos los puntos de control para evitar ser descalificado.
• Corredores no oficiales:
No son permitidos en la carrera y se les solicitará que abandonen la ruta.
Cualquier individuo que no cuente con un registro oficial, que ingrese o acompañe a algún 
participante durante el evento le será requerido que abandone la ruta de manera inmediata.
Estos corredores no oficiales repercuten en la seguridad y en la calidad del servicio para aquellos que 
registraron su inscripción y pago correctamente.
Asimismo, los participantes que porten algún número falso serán sancionados y no se les permitirá 
correr en eventos próximos bajo la marca “Maratón Internacional de Juárez”.
• Delimitación de la ruta:
Los participantes en todo momento deberán permanecer en el perímetro de la ruta delimitada por 
vallas, señalética u otra marcación, deberán reconocer y entender la señalética del evento y la 
simbología utilizada para las indicaciones y servicios de la carrera y seguir las instrucciones de las 
autoridades. El incumplimiento resultará en descalificación.

• Monitoreo de la ruta:
Si no se tuvo una participación completa en toda la ruta o no se cruzó la línea de 
meta se obtendrá una descalificación. Los participantes con marcas incompletas o 
irregulares en los tapetes de conteo oficiales serán revisados y podrán ser 
descalificados. En caso de necesitar salir de la ruta y reingresar, sólo será posible 
hacerlo en el mismo punto que salió.

Lineamientos generales:
a. A los corredores que se identifique realizando prácticas antideportivas, así como cortes de ruta en el 
recorrido para cruzar la meta sin haber realizado el trayecto completo, serán sancionados de manera 
que se les pedirá abandonar la ruta y no podrán volver a participar en ninguno de los eventos 
relacionados con la organización y serán descalificados.
b. El Comité Organizador no se hace responsable por ningún accidente que ocurriese al corredor como 
consecuencia directa del desarrollo de la prueba.
c. El participante es responsable de hacerse una revisión completa de salud previa a la competencia.
d. Se aplicará el reglamento vigente de la FMAA consultable en https://www.fmaa.mx/reglamentos .
e. Los ganadores podrán recibir sus premios solo si han realizado el recorrido completo, pasando por 
todos los tapetes de conteo oficiales. La decisión final de los ganadores será inapelable.
f. El tiempo límite para llegar a la meta es de 6 horas
g. Para cualquier inconformidad con los resultados oficiales se contará, de acuerdo al reglamento 
vigente de la World Athletics, con MEDIA HORA una vez publicados los mismos (se recomienda estar 
pendientes al tablero de resultados).
h. El Comité Organizador se reserva el derecho de cancelar el evento por situaciones extremas que 
pudieran poner en riesgo la integridad de los participantes.
h. El cupo  será limitado y el Comité Organizador se reserva el derecho de admisión.
i. Para los cambios de carrera solo se recibirán hasta el 01 de mayo del 2026.

8. PAQUETE DEL CORREDOR

El Paquete contiene: camiseta y gorra conmemorativa a la edición oficial, número oficial impreso de 
participación con chip de cronometraje programado.
a. Los paquetes para corredores se entregarán el 17 de octubre del 2026 de 9:00 a 18:00 hrs.
b. Para poder recibir el paquete, deberá mostrar el comprobante de pago proporcionado por Internet 

y correo de confirmación, o el recibo de pago proporcionado por la organización del MARATÓN 
INTERNACIONAL DE JUÁREZ y alguna identificación oficial vigente.

c. SIN EXCEPCIÓN solo se entregará paquete de competidor al corredor o a su representante quien 
deberá presentar una carta poder donde se especifique el nombre completo de la persona 
designada a recoger el paquete. (En esta carta poder el corredor deberá mencionar que autoriza 
a la persona enviada a firmar su exoneración de responsabilidades misma que deberá llenar y 
firmar), con esta carta se deberán presentar copias de identificación oficial (del corredor y 
representante) por ambos lados, así como también original o copia del comprobante.

15° MARATÓN INTERNACIONAL DE JUÁREZ, FMAA, WA Y AIMS

9. JUECES
Serán designados por el Comité Organizador, cualquier decisión será 
inapelable.
Se utilizará el Sistema de Cronometraje Electrónico mediante un chip adherido 
en el número de competidor (este sistema es únicamente de apoyo y no 
determina los ganadores).

10. PREMIOS (en pesos mexicanos)

• Tiempo límite y separación de carrera por incumplimiento de distancia:
Se permitirá correr a un paso como mínimo de 08 minutos 30 segundos por kilómetro, lo que 
equivale a completar la ruta en un tiempo máximo de 6 horas; en caso de ir más lento de este tiempo 
se pedirá a los corredores subirse a la barredora que vendrá detrás y los llevará a la meta. Estos 
corredores quedarán descalificados y no formarán parte de los resultados oficiales.
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corredores quedarán descalificados y no formarán parte de los resultados oficiales.
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4. SERVICIOS

El Comité Organizador proporcionará a los corredores debidamente inscritos de 
acuerdo a lo estipulado en esta convocatoria los servicios de: auxilio vial, servicios 
médicos, bomberos, etc., así como equipo indispensable, tapetes electrónicos, puntos 
de hidratación cada 2.5 kilómetros en la ruta, el corredor deberá portar su número de 
participación en toda la competencia para poder ser acreedor de los mismos:

a. Servicio de guarda ropa.
b. Servicios Médico.
c. Señalización en ruta.
d. Seguridad y vigilancia por la ruta, de acuerdo al programa de cierre y apertura de vialidades 

(Seguridad Vial & S.S.P.)
e. Abasto de agua, electrolitos, vaselina, fruta etc. en los puntos oficiales cada 2.5 kms.
f. Resultados oficiales de tiempo.
Los servicios están considerados para atención de los participantes durante las siguientes 6 horas a 
partir de la salida y se deberá respetar la zona de abastecimiento únicamente para los corredores con 
número oficial.

5. REQUISITOS 

a. Edad mínima 18 años cumplidos al día del evento.
b. Llenar la solicitud de inscripción con letra legible, con nombre y firma de conformidad con la misma 

o si se realiza vía electrónica llenar correctamente los datos que se soliciten.
c. Cubrir la aportación económica de inscripción.
d. Los corredores extranjeros deberán presentar el aval de su respectiva federación y comprobar su 

legal estancia en el país.
e. Todos los corredores que participen en la categoría INDÍGENAS, el día del evento deberán 

participar (correr) OBLIGATORIAMENTE con su traje típico y el calzado deberá ser, sin excepción, 
huaraches o sandalias (NO TENIS).

6. CUOTAS DE INSCRIPCIÓN

CUOTA INDIVIDUAL $ 850.00 MN
Los hombres y mujeres mayores a 60 años que presenten su credencial del INAPAM y se inscriban 
directamente en las Oficinas del Maratón, la cuota total será de $ 400 pesos MN. (Sólo en categoría 
individual, NO RELEVOS).
Corredores de categoría INDÍGENAS, serán apoyados con la cuota de inscripción por Fundación Grupo 
Imperial. 

7. LINEAMIENTOS

• Número de corredor
Se asignará un chip de cronometraje programado adherido al número de competidor el cuál será 
intransferible y deberá de ser portado al frente a la altura del pecho durante la carrera.
Para corredores ELITE tendrán que notificar al comité organizador con anticipación ya que se les 
asignará un número diferente con el cual podrán ingresar en el primer bloque de salida. 
* Se considerará ÉLITE al demostrar que cumplen con estos tiempos:
Maratón: Varonil: menos de 2 horas 40 minutos / Femenil: menos de 3 horas.
Medio maratón: Varonil: menos de 1 hora 20 minutos / Femenil: menos de 1 hora y 30 minutos.
• Atención médica en la ruta:
En caso de algún accidente en la ruta el corredor debe de portar su número o no se podrá otorgar la 
atención médica. Es necesario escribir la información del corredor en la parte de atrás del número 
con: nombre, tipo de sangre y en caso de tener alguna alergia o enfermedad.
• Área de recuperación:
Medalla al corredor que cubra la distancia oficial total señalada en su número.
Paquete de recuperación energética; Únicamente para los corredores que cuenten con su número 
oficial; Los corredores que no porten número serán retirados con anticipación y no podrán acceder a 
la zona de recuperación.
• Talla de playera:
La solicitud de talla de playera durante el proceso de inscripción es únicamente para fines estadísticos 
y NO compromete al Comité Organizador a entregar al corredor la talla elegida.
• Salida de corredores:
Los participantes son responsables de llegar al punto de salida en tiempo y no concentrarse en el área 
de Salida será motivo de descalificación.
• Tiempos y Resultados:
A lo largo de toda la ruta habrá “tapetes de conteo oficiales” de control con lectura de tiempos de 
cronometraje; es imprescindible pasar por todos los puntos de control para evitar ser descalificado.
• Corredores no oficiales:
No son permitidos en la carrera y se les solicitará que abandonen la ruta.
Cualquier individuo que no cuente con un registro oficial, que ingrese o acompañe a algún 
participante durante el evento le será requerido que abandone la ruta de manera inmediata.
Estos corredores no oficiales repercuten en la seguridad y en la calidad del servicio para aquellos que 
registraron su inscripción y pago correctamente.
Asimismo, los participantes que porten algún número falso serán sancionados y no se les permitirá 
correr en eventos próximos bajo la marca “Maratón Internacional de Juárez”.
• Delimitación de la ruta:
Los participantes en todo momento deberán permanecer en el perímetro de la ruta delimitada por 
vallas, señalética u otra marcación, deberán reconocer y entender la señalética del evento y la 
simbología utilizada para las indicaciones y servicios de la carrera y seguir las instrucciones de las 
autoridades. El incumplimiento resultará en descalificación.

• Monitoreo de la ruta:
Si no se tuvo una participación completa en toda la ruta o no se cruzó la línea de 
meta se obtendrá una descalificación. Los participantes con marcas incompletas o 
irregulares en los tapetes de conteo oficiales serán revisados y podrán ser 
descalificados. En caso de necesitar salir de la ruta y reingresar, sólo será posible 
hacerlo en el mismo punto que salió.

Lineamientos generales:
a. A los corredores que se identifique realizando prácticas antideportivas, así como cortes de ruta en el 
recorrido para cruzar la meta sin haber realizado el trayecto completo, serán sancionados de manera 
que se les pedirá abandonar la ruta y no podrán volver a participar en ninguno de los eventos 
relacionados con la organización y serán descalificados.
b. El Comité Organizador no se hace responsable por ningún accidente que ocurriese al corredor como 
consecuencia directa del desarrollo de la prueba.
c. El participante es responsable de hacerse una revisión completa de salud previa a la competencia.
d. Se aplicará el reglamento vigente de la FMAA consultable en https://www.fmaa.mx/reglamentos .
e. Los ganadores podrán recibir sus premios solo si han realizado el recorrido completo, pasando por 
todos los tapetes de conteo oficiales. La decisión final de los ganadores será inapelable.
f. El tiempo límite para llegar a la meta es de 6 horas
g. Para cualquier inconformidad con los resultados oficiales se contará, de acuerdo al reglamento 
vigente de la World Athletics, con MEDIA HORA una vez publicados los mismos (se recomienda estar 
pendientes al tablero de resultados).
h. El Comité Organizador se reserva el derecho de cancelar el evento por situaciones extremas que 
pudieran poner en riesgo la integridad de los participantes.
h. El cupo  será limitado y el Comité Organizador se reserva el derecho de admisión.
i. Para los cambios de carrera solo se recibirán hasta el 01 de mayo del 2026.

8. PAQUETE DEL CORREDOR

El Paquete contiene: camiseta y gorra conmemorativa a la edición oficial, número oficial impreso de 
participación con chip de cronometraje programado.
a. Los paquetes para corredores se entregarán el 17 de octubre del 2026 de 9:00 a 18:00 hrs.
b. Para poder recibir el paquete, deberá mostrar el comprobante de pago proporcionado por Internet 

y correo de confirmación, o el recibo de pago proporcionado por la organización del MARATÓN 
INTERNACIONAL DE JUÁREZ y alguna identificación oficial vigente.

c. SIN EXCEPCIÓN solo se entregará paquete de competidor al corredor o a su representante quien 
deberá presentar una carta poder donde se especifique el nombre completo de la persona 
designada a recoger el paquete. (En esta carta poder el corredor deberá mencionar que autoriza 
a la persona enviada a firmar su exoneración de responsabilidades misma que deberá llenar y 
firmar), con esta carta se deberán presentar copias de identificación oficial (del corredor y 
representante) por ambos lados, así como también original o copia del comprobante.

9. JUECES
Serán designados por el Comité Organizador, cualquier decisión será 
inapelable.
Se utilizará el Sistema de Cronometraje Electrónico mediante un chip adherido 
en el número de competidor (este sistema es únicamente de apoyo y no 
determina los ganadores).

10. PREMIOS (en pesos mexicanos)

• Tiempo límite y separación de carrera por incumplimiento de distancia:
Se permitirá correr a un paso como mínimo de 08 minutos 30 segundos por kilómetro, lo que 
equivale a completar la ruta en un tiempo máximo de 6 horas; en caso de ir más lento de este tiempo 
se pedirá a los corredores subirse a la barredora que vendrá detrás y los llevará a la meta. Estos 
corredores quedarán descalificados y no formarán parte de los resultados oficiales.
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Se utilizará el Sistema de Cronometraje Electrónico mediante un chip adherido 
en el número de competidor (este sistema es únicamente de apoyo y no 
determina los ganadores).

10. PREMIOS (en pesos mexicanos)

• Tiempo límite y separación de carrera por incumplimiento de distancia:
Se permitirá correr a un paso como mínimo de 08 minutos 30 segundos por kilómetro, lo que 
equivale a completar la ruta en un tiempo máximo de 6 horas; en caso de ir más lento de este tiempo 
se pedirá a los corredores subirse a la barredora que vendrá detrás y los llevará a la meta. Estos 
corredores quedarán descalificados y no formarán parte de los resultados oficiales.

5 km

10 km

15 km

20 km

25 km

30 km

35 km

40 km

TIEMPO 
DE PRUEBA

45 min

90 min

135 min

180 min

225 min

270 min

315 min

360 min 

DISTANCIA MÍNIMA 
RECORRIDA ESPERADA

TIEMPO DE PRUEBA 
DISTANCIA MÍNIMA RECORRIDA ESPERADA 42K

5

5 km

10 km

15 km

20 km

TIEMPO 
DE PRUEBA

45 min

90 min

135 min

180 min

DISTANCIA MÍNIMA 
RECORRIDA ESPERADA

TIEMPO DE PRUEBA 
DISTANCIA MÍNIMA RECORRIDA ESPERADA 21K



4. SERVICIOS

El Comité Organizador proporcionará a los corredores debidamente inscritos de 
acuerdo a lo estipulado en esta convocatoria los servicios de: auxilio vial, servicios 
médicos, bomberos, etc., así como equipo indispensable, tapetes electrónicos, puntos 
de hidratación cada 2.5 kilómetros en la ruta, el corredor deberá portar su número de 
participación en toda la competencia para poder ser acreedor de los mismos:

a. Servicio de guarda ropa.
b. Servicios Médico.
c. Señalización en ruta.
d. Seguridad y vigilancia por la ruta, de acuerdo al programa de cierre y apertura de vialidades 

(Seguridad Vial & S.S.P.)
e. Abasto de agua, electrolitos, vaselina, fruta etc. en los puntos oficiales cada 2.5 kms.
f. Resultados oficiales de tiempo.
Los servicios están considerados para atención de los participantes durante las siguientes 6 horas a 
partir de la salida y se deberá respetar la zona de abastecimiento únicamente para los corredores con 
número oficial.

5. REQUISITOS 

a. Edad mínima 18 años cumplidos al día del evento.
b. Llenar la solicitud de inscripción con letra legible, con nombre y firma de conformidad con la misma 

o si se realiza vía electrónica llenar correctamente los datos que se soliciten.
c. Cubrir la aportación económica de inscripción.
d. Los corredores extranjeros deberán presentar el aval de su respectiva federación y comprobar su 

legal estancia en el país.
e. Todos los corredores que participen en la categoría INDÍGENAS, el día del evento deberán 

participar (correr) OBLIGATORIAMENTE con su traje típico y el calzado deberá ser, sin excepción, 
huaraches o sandalias (NO TENIS).

6. CUOTAS DE INSCRIPCIÓN

CUOTA INDIVIDUAL $ 850.00 MN
Los hombres y mujeres mayores a 60 años que presenten su credencial del INAPAM y se inscriban 
directamente en las Oficinas del Maratón, la cuota total será de $ 400 pesos MN. (Sólo en categoría 
individual, NO RELEVOS).
Corredores de categoría INDÍGENAS, serán apoyados con la cuota de inscripción por Fundación Grupo 
Imperial. 

7. LINEAMIENTOS

• Número de corredor
Se asignará un chip de cronometraje programado adherido al número de competidor el cuál será 
intransferible y deberá de ser portado al frente a la altura del pecho durante la carrera.
Para corredores ELITE tendrán que notificar al comité organizador con anticipación ya que se les 
asignará un número diferente con el cual podrán ingresar en el primer bloque de salida. 
* Se considerará ÉLITE al demostrar que cumplen con estos tiempos:
Maratón: Varonil: menos de 2 horas 40 minutos / Femenil: menos de 3 horas.
Medio maratón: Varonil: menos de 1 hora 20 minutos / Femenil: menos de 1 hora y 30 minutos.
• Atención médica en la ruta:
En caso de algún accidente en la ruta el corredor debe de portar su número o no se podrá otorgar la 
atención médica. Es necesario escribir la información del corredor en la parte de atrás del número 
con: nombre, tipo de sangre y en caso de tener alguna alergia o enfermedad.
• Área de recuperación:
Medalla al corredor que cubra la distancia oficial total señalada en su número.
Paquete de recuperación energética; Únicamente para los corredores que cuenten con su número 
oficial; Los corredores que no porten número serán retirados con anticipación y no podrán acceder a 
la zona de recuperación.
• Talla de playera:
La solicitud de talla de playera durante el proceso de inscripción es únicamente para fines estadísticos 
y NO compromete al Comité Organizador a entregar al corredor la talla elegida.
• Salida de corredores:
Los participantes son responsables de llegar al punto de salida en tiempo y no concentrarse en el área 
de Salida será motivo de descalificación.
• Tiempos y Resultados:
A lo largo de toda la ruta habrá “tapetes de conteo oficiales” de control con lectura de tiempos de 
cronometraje; es imprescindible pasar por todos los puntos de control para evitar ser descalificado.
• Corredores no oficiales:
No son permitidos en la carrera y se les solicitará que abandonen la ruta.
Cualquier individuo que no cuente con un registro oficial, que ingrese o acompañe a algún 
participante durante el evento le será requerido que abandone la ruta de manera inmediata.
Estos corredores no oficiales repercuten en la seguridad y en la calidad del servicio para aquellos que 
registraron su inscripción y pago correctamente.
Asimismo, los participantes que porten algún número falso serán sancionados y no se les permitirá 
correr en eventos próximos bajo la marca “Maratón Internacional de Juárez”.
• Delimitación de la ruta:
Los participantes en todo momento deberán permanecer en el perímetro de la ruta delimitada por 
vallas, señalética u otra marcación, deberán reconocer y entender la señalética del evento y la 
simbología utilizada para las indicaciones y servicios de la carrera y seguir las instrucciones de las 
autoridades. El incumplimiento resultará en descalificación.

• Monitoreo de la ruta:
Si no se tuvo una participación completa en toda la ruta o no se cruzó la línea de 
meta se obtendrá una descalificación. Los participantes con marcas incompletas o 
irregulares en los tapetes de conteo oficiales serán revisados y podrán ser 
descalificados. En caso de necesitar salir de la ruta y reingresar, sólo será posible 
hacerlo en el mismo punto que salió.

Lineamientos generales:
a. A los corredores que se identifique realizando prácticas antideportivas, así como cortes de ruta en el 
recorrido para cruzar la meta sin haber realizado el trayecto completo, serán sancionados de manera 
que se les pedirá abandonar la ruta y no podrán volver a participar en ninguno de los eventos 
relacionados con la organización y serán descalificados.
b. El Comité Organizador no se hace responsable por ningún accidente que ocurriese al corredor como 
consecuencia directa del desarrollo de la prueba.
c. El participante es responsable de hacerse una revisión completa de salud previa a la competencia.
d. Se aplicará el reglamento vigente de la FMAA consultable en https://www.fmaa.mx/reglamentos .
e. Los ganadores podrán recibir sus premios solo si han realizado el recorrido completo, pasando por 
todos los tapetes de conteo oficiales. La decisión final de los ganadores será inapelable.
f. El tiempo límite para llegar a la meta es de 6 horas
g. Para cualquier inconformidad con los resultados oficiales se contará, de acuerdo al reglamento 
vigente de la World Athletics, con MEDIA HORA una vez publicados los mismos (se recomienda estar 
pendientes al tablero de resultados).
h. El Comité Organizador se reserva el derecho de cancelar el evento por situaciones extremas que 
pudieran poner en riesgo la integridad de los participantes.
h. El cupo  será limitado y el Comité Organizador se reserva el derecho de admisión.
i. Para los cambios de carrera solo se recibirán hasta el 01 de mayo del 2026.

8. PAQUETE DEL CORREDOR

El Paquete contiene: camiseta y gorra conmemorativa a la edición oficial, número oficial impreso de 
participación con chip de cronometraje programado.
a. Los paquetes para corredores se entregarán el 17 de octubre del 2026 de 9:00 a 18:00 hrs.
b. Para poder recibir el paquete, deberá mostrar el comprobante de pago proporcionado por Internet 

y correo de confirmación, o el recibo de pago proporcionado por la organización del MARATÓN 
INTERNACIONAL DE JUÁREZ y alguna identificación oficial vigente.

c. SIN EXCEPCIÓN solo se entregará paquete de competidor al corredor o a su representante quien 
deberá presentar una carta poder donde se especifique el nombre completo de la persona 
designada a recoger el paquete. (En esta carta poder el corredor deberá mencionar que autoriza 
a la persona enviada a firmar su exoneración de responsabilidades misma que deberá llenar y 
firmar), con esta carta se deberán presentar copias de identificación oficial (del corredor y 
representante) por ambos lados, así como también original o copia del comprobante.

9. JUECES
Serán designados por el Comité Organizador, cualquier decisión será 
inapelable.
Se utilizará el Sistema de Cronometraje Electrónico mediante un chip adherido 
en el número de competidor (este sistema es únicamente de apoyo y no 
determina los ganadores).

10. PREMIOS (en pesos mexicanos)

• Tiempo límite y separación de carrera por incumplimiento de distancia:
Se permitirá correr a un paso como mínimo de 08 minutos 30 segundos por kilómetro, lo que 
equivale a completar la ruta en un tiempo máximo de 6 horas; en caso de ir más lento de este tiempo 
se pedirá a los corredores subirse a la barredora que vendrá detrás y los llevará a la meta. Estos 
corredores quedarán descalificados y no formarán parte de los resultados oficiales.
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PREMIACIÓN PARA MARATÓN

• Tiempo límite y separación de carrera por incumplimiento de distancia:
Se permitirá correr a un paso como mínimo de 08 minutos 30 segundos por kilómetro, lo que 
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corredores quedarán descalificados y no formarán parte de los resultados oficiales.

LUGAR

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

$ 100,000.00

$ 50,000.00

$ 25,000.00

$ 20,000.00

$ 18,000.00

$ 15,000.00

$ 12,000.00

$ 10,000.00

$ 8,000.00

$ 6,000.00

 ABSOLUTOS

VARONIL Y FEMENIL
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MARATÓN POR CATEGORÍAS RAMA VARONIL Y FEMENIL BONOS QUE APLICAN EN CATEGORÍA MARATÓN

Se premiará adicional a la premiación base de acuerdo a:

1) BONO POR CRONOMETRAJE:

2) BONO PRIMEROS MEXICANOS EN CRUZAR LA META

4) BONO AL PRIMER DISFRAZ EN CRUZAR LA META:

A los primeros 5 corredores de maratón con disfraz que lleguen a la meta:
Los corredores tendrán que iniciar y terminar la carrera disfrazados y se considerará como mínimo 3 
prendas de caracterización. Subirán a recibir sus premios al escenario con disfraz.

*Deberá llevar su disfraz el día de la entrega de kits, es obligatorio presentarlo físicamente para poder autorizarlo y registrarlo.

5)  BONO A EMPLEADOS DE GRUPO IMPERIAL CORPORATIVO:
A los 3 primeros empleados en maratón que crucen la meta, ganarán:

LINEAMIENTOS IMPORTANTES EN PREMIACIÓN

a. En caso de ser ganador de más de un “bono” se tomará en cuenta solo el más 
alto en valor.

b. Al decir JUARENSE, nos referimos a persona nacida en Cd. Juárez o con 
residencia igual o mayor a 3 años, deberá mostrar comprobantes físicos como acta de nacimiento, 
comprobantes de domicilio que avalen que es originario o residente por el tiempo indicado.

c. Con base al reglamento en vigor de la Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo, se 
descontará a los atletas ganadores el 7% (nacionales) y el 14% (extranjeros) del estímulo en 
efectivo para ser entregado a dicha federación.

d. Los ganadores podrán recibir sus premios solo si han realizado el recorrido completo y dentro del 
tiempo límite, pasando por todos los tapetes de conteo. La decisión será inapelable.

e. En caso de colocarse dentro de los primeros diez lugares ABSOLUTOS, no podrá ser partícipe de 
la premiación por edades.

11. CEREMONIA DE PREMIACIÓN

LUGAR

1

2

3

4

5

MAYOR
(60-69)

$ 5,000.00

$ 4,000.00

$ 3,000.00

$ 2,000.00

$ 1,000.00

MAYOR 
SENIOR DE 70 

AÑOS y +

$ 5,000.00

$ 4,000.00

$ 3,000.00

$ 2,000.00

$ 1,000.00

INDÍGENAS

$ 10,000.00

$ 8,000.00

$ 6,000.00

$ 4,000.00

$ 2,000.00

LUGAR

1

2

3

4

5

 ABSOLUTOS

$ 40,000.00

$ 30,000.00

$ 20,000.00

$ 15,000.00

$ 10,000.00

INDÍGENAS

$ 10,000.00

$ 4,000.00

$ 3,000.00

$ 2,000.00

$ 1,000.00

VARONIL Y FEMENIL

PREMIACIÓN PARA 1/2 MARATÓN
3) BONO PRIMEROS JUARENSES EN CRUZAR LA META

�����������
Todos los corredores que compitan en carrera MARATÓN 
COMPLETO y que crucen la meta estarán participando en 
la rifa de un automóvil NISSAN V-DRIVE 2025.
NOTA: No tendrá derecho quien quede descalificado por 
no seguir la ruta marcada, actitudes antideportivas con 
corredores y/o jueces, no pisar los tapetes de registro en el 
recorrido, no concentrarse en el área de salida o falta de 
algún parcial. El ganador podrá recibir el automóvil solo si 
ha realizado el recorrido completo y dentro del tiempo 
límite de 5:00hrs para Maratón Completo.

LUGAR

1

2

3

4

5

18-29 AÑOS

$ 5,000.00

$ 4,000.00

$ 3,000.00

$ 2,000.00

$ 1,000.00

30-39 AÑOS

$ 5,000.00

$ 4,000.00

$ 3,000.00

$ 2,000.00

$ 1,000.00

MASTER
(40-49)

$ 5,000.00

$ 4,000.00

$ 3,000.00

$ 2,000.00

$ 1,000.00

VETERANO
(50-59)

$ 5,000.00

$ 4,000.00

$ 3,000.00

$ 2,000.00

$ 1,000.00
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A los 3 primeros empleados en maratón que crucen la meta, ganarán:

LINEAMIENTOS IMPORTANTES EN PREMIACIÓN

a. En caso de ser ganador de más de un “bono” se tomará en cuenta solo el más 
alto en valor.

b. Al decir JUARENSE, nos referimos a persona nacida en Cd. Juárez o con 
residencia igual o mayor a 3 años, deberá mostrar comprobantes físicos como acta de nacimiento, 
comprobantes de domicilio que avalen que es originario o residente por el tiempo indicado.

c. Con base al reglamento en vigor de la Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo, se 
descontará a los atletas ganadores el 7% (nacionales) y el 14% (extranjeros) del estímulo en 
efectivo para ser entregado a dicha federación.

d. Los ganadores podrán recibir sus premios solo si han realizado el recorrido completo y dentro del 
tiempo límite, pasando por todos los tapetes de conteo. La decisión será inapelable.

e. En caso de colocarse dentro de los primeros diez lugares ABSOLUTOS, no podrá ser partícipe de 
la premiación por edades.

11. CEREMONIA DE PREMIACIÓN

LUGAR

1

2

3

$ 15,000.00

$ 10,000.00

$ 5,000.00

VARONIL Y FEMENIL

RAMA VARONIL

Inferior a 2h, 10’00”hrs

PREMIO

$150,000.00

RAMA FEMENIL

Inferior a 2h, 30’00”hrs 

LUGAR

1

2

3

4

5

$ 30,000.00

$ 25,000.00

$ 20,000.00

$ 15,000.00

$ 10,000.00

VARONIL Y FEMENIL

3) BONO PRIMEROS JUARENSES EN CRUZAR LA META
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MARATÓN POR CATEGORÍAS RAMA VARONIL Y FEMENIL BONOS QUE APLICAN EN CATEGORÍA MARATÓN

Se premiará adicional a la premiación base de acuerdo a:

1) BONO POR CRONOMETRAJE:

2) BONO PRIMEROS MEXICANOS EN CRUZAR LA META

4) BONO AL PRIMER DISFRAZ EN CRUZAR LA META:

A los primeros 5 corredores de maratón con disfraz que lleguen a la meta:
Los corredores tendrán que iniciar y terminar la carrera disfrazados y se considerará como mínimo 3 
prendas de caracterización. Subirán a recibir sus premios al escenario con disfraz.

*Deberá llevar su disfraz el día de la entrega de kits, es obligatorio presentarlo físicamente para poder autorizarlo y registrarlo.

5)  BONO A EMPLEADOS DE GRUPO IMPERIAL CORPORATIVO:
A los 3 primeros empleados en maratón que crucen la meta, ganarán:

LINEAMIENTOS IMPORTANTES EN PREMIACIÓN

a. En caso de ser ganador de más de un “bono” se tomará en cuenta solo el más 
alto en valor.

b. Al decir JUARENSE, nos referimos a persona nacida en Cd. Juárez o con 
residencia igual o mayor a 3 años, deberá mostrar comprobantes físicos como acta de nacimiento, 
comprobantes de domicilio que avalen que es originario o residente por el tiempo indicado.

c. Con base al reglamento en vigor de la Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo, se 
descontará a los atletas ganadores el 7% (nacionales) y el 14% (extranjeros) del estímulo en 
efectivo para ser entregado a dicha federación.

d. Los ganadores podrán recibir sus premios solo si han realizado el recorrido completo y dentro del 
tiempo límite, pasando por todos los tapetes de conteo. La decisión será inapelable.

e. En caso de colocarse dentro de los primeros diez lugares ABSOLUTOS, no podrá ser partícipe de 
la premiación por edades.

11. CEREMONIA DE PREMIACIÓN

LUGAR

1

2

3

4

5

$ 5,000.00

$ 4,000.00

$ 3,000.00

$ 2,000.00

$ 1,000.00

VARONIL Y FEMENIL

BONO DISFRAZ 42K

1

2

3

$ 6,000.00

$ 5,000.00

$ 4,000.00

LUGAR VARONIL Y FEMENIL

EMPLEADOS GRUPO IMP.

3) BONO PRIMEROS JUARENSES EN CRUZAR LA META
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MARATÓN POR CATEGORÍAS RAMA VARONIL Y FEMENIL BONOS QUE APLICAN EN CATEGORÍA MARATÓN

Se premiará adicional a la premiación base de acuerdo a:

1) BONO POR CRONOMETRAJE:

2) BONO PRIMEROS MEXICANOS EN CRUZAR LA META

4) BONO AL PRIMER DISFRAZ EN CRUZAR LA META:

A los primeros 5 corredores de maratón con disfraz que lleguen a la meta:
Los corredores tendrán que iniciar y terminar la carrera disfrazados y se considerará como mínimo 3 
prendas de caracterización. Subirán a recibir sus premios al escenario con disfraz.

*Deberá llevar su disfraz el día de la entrega de kits, es obligatorio presentarlo físicamente para poder autorizarlo y registrarlo.

5)  BONO A EMPLEADOS DE GRUPO IMPERIAL CORPORATIVO:
A los 3 primeros empleados en maratón que crucen la meta, ganarán:

LINEAMIENTOS IMPORTANTES EN PREMIACIÓN

a. En caso de ser ganador de más de un “bono” se tomará en cuenta solo el más 
alto en valor.

b. Al decir JUARENSE, nos referimos a persona nacida en Cd. Juárez o con 
residencia igual o mayor a 3 años, deberá mostrar comprobantes físicos como acta de nacimiento, 
comprobantes de domicilio que avalen que es originario o residente por el tiempo indicado.

c. Con base al reglamento en vigor de la Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo, se 
descontará a los atletas ganadores el 7% (nacionales) y el 14% (extranjeros) del estímulo en 
efectivo para ser entregado a dicha federación.

d. Los ganadores podrán recibir sus premios solo si han realizado el recorrido completo y dentro del 
tiempo límite, pasando por todos los tapetes de conteo. La decisión será inapelable.

e. En caso de colocarse dentro de los primeros diez lugares ABSOLUTOS, no podrá ser partícipe de 
la premiación por edades.

11. CEREMONIA DE PREMIACIÓN

3) BONO PRIMEROS JUARENSES EN CRUZAR LA META

ESTA CONVOCATORIA QUEDA SUJETA A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO
16/04/2026.

�����������
Todos los corredores que compitan en carrera MARATÓN 
COMPLETO y que crucen la meta estarán participando en 
la rifa de un automóvil NISSAN V-DRIVE 2025.
NOTA: No tendrá derecho quien quede descalificado por 
no seguir la ruta marcada, actitudes antideportivas con 
corredores y/o jueces, no pisar los tapetes de registro en el 
recorrido, no concentrarse en el área de salida o falta de 
algún parcial. El ganador podrá recibir el automóvil solo si 
ha realizado el recorrido completo y dentro del tiempo 
límite de 5:00hrs para Maratón Completo.
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a. La premiación se efectuará: 18 de octubre 2026 a las 11:30 hrs. en el escenario.
b. Ganadores deberán portar ropa o�cial del maratón al momento de recibir su premio.
c. Los premios sólo se entregarán a los ganadores.
d. Se premiará en el escenario solamente las siguientes categorías: 

1. Maratón: Absolutos e indígenas (varonil y femenil).
2. ½ maratón: Absolutos e indígenas (varonil y femenil).
3. Mejor mexicano, mejor juarense (varonil y femenil).
4. 1er, 2do y 3er lugar Ganadores maratón mejor disfraz 
5. Ganadores concurso porras.

e. Los corredores de la localidad recibirán su pago a partir del 21 de octubre del 2026.
f. Todos los corredores foráneos recibirán su pago en la carpa de premiación (no efectivo).
g. Los corredores tendrán como fecha límite para reclamar su premio hasta noviembre 2026.

MÁS INFORMACIÓN
Consultar página web www.maratondejuarez.com o solicitar información al correo electrónico: 

infomaraton@maratondejuarez.com,  o al teléfono (656) 613 0013.


